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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido de la Revolución Democrática, en el cual se 
señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
no hay información publicada" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVI del artículo 76 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde al tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los 
órganos de dirección nacionales, estatales, municipales y, en su caso, regionales, 
delegacionales y distritales de los partidos políticos. 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiséis de 
mayo del año en curso, día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo presentada al día hábil siguiente de su interposición . 

11. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0343/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
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111. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/0665/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT) , advirtiendo lo siguiente: 

a) Para la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, para el periodo 2015-
2017, contaba con dos mil cuatrocientos cuarenta registros, tal como se 
advierte a continuación 1: 

o .... ~ _ ...... l ..... _.,,~ ..... . ~' 
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1 Disponible para su consulta en: https://consultapublicamx.inai.org.mxlvut-web/ 
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b) Para la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio 2018, 
contaba con cero registros, tal como se advierte a continuación2

: 
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V. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
Partido de la Revolución Democrática la admisión de la denuncia otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

2 Disponible para su consulta en: https:/Iconsultapublicamx.inai.org.mxJvut-web/ 
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VII. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número PRDUT-425/2019, de 
misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director de Seguimiento de 
Cumplimientos de la Dirección General de Enlace y suscrito por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 
cual se rindió el siguiente informe: 

'1] 

Con relación al oficio INAI/SAI/DGEPPOED/0651/19 relativo a la solicitud de informe 
justificado DIT 0343/2019, respetuosamente ante usted, comparezco y expongo: 

Que derivado de las consultas que he realizado al jefe de Departamento de .Recursos 
Humanos e Informática, de la Coordinación Nacional de Patrimonio y Recursos 
Financieros del Partido de la Revolución Democrática, a más tardar el viernes 7 de 
junio de 2019, tendrá toda la información necesaria cargada en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

[ ... ]" (sic) 

IX. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante correo electrónico, un alcance al informe justificado, dirigido al Director 
de Seguimiento de Cumplimientos y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, en el que se 
manifiesta lo siguiente: 

"[ ... ] 

En alcance al oficio PRD-UT-425/2019 y en el marco del expediente citado al rubro, 
me permito hacer de tu conocimiento que el día que corre, se ha cargado información 
relativa al cumplimiento de la obligación de transparencia, cuyo presunto 
incumplimiento fue denunciado. 

Aunado a este documento, mediante correo electrónico podrá encontrar evidencia que 
da cuenta de mi dicho y además los servidores públicos con facultades y 
competencias para ello. podrán consultar en la Plataforma Nacional de Transparencia 
lo conducente. 
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Finalmente, la evidencia necesaria será remitida, conforme las áreas se sirvan 
allegarla a esta Unidad de Transparencia. 

[ ... ]" (sic) 

Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó la siguiente información: 

• Ocho impresiones de pantalla relativas a la fracción XVI, del artículo 70 de 
la Ley General. 

• Cinco impresiones de pantalla relativas a la fracción XVI, del artículo 76 de 
la Ley General. 

Cabe señalar que el alcance a la respuesta del requerimiento se presentó el siete 
de junio de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos denuncia, por lo que se tuvo por presentada" 
al día hábil siguiente de su envió. 

X. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante correo electrónico, un alcance al informe justificado, dirigido al Director 
de Seguimiento de Cumplimientos y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, en el que se 
manifiesta lo siguiente: 

"[ ... ] 

En alcance al correo intitulado: "Se remite cumplimiento a lo requerido en el 
expediente DIT-0343/2019" remitido el 7 de junio de 2019 a las 23:59 horas a las 
direcciones electrónicas: 

marco.martinez@inai.org.mx, 
javier. orizaga@inai.org.mx 

[Se transcribe el correo electrónico referido en el resultando IX de la presente 
resolución] 

Me permito remitirte los siguientes hipervínculos: 

http://transparencia .prd.org .mx/documentos/art 76/fracc XVI/A76fXVI Segundo Sem 
estre 2018.pdf 
en proceso el primer trimestre 2018 
http://transparencia .prd .org .mx/documentos/art 76/fracc XVI/A76fXVI 2017.pdf 
http://transparencia.prd .org .mx/documentos/art 76/fracc XVI/A76fXVI 2016.pdf 
http://transparencia.prd .org .mx/documentos/art 76/fracc XVI/A76fXVI 2015.pdf 
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De los contenidos descritos, se podrá dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
denunciadas en el marco del expediente de denuncia que nos ocupa. 

[ ... ]" (sic) 

Cabe señalar que el alcance al requerimiento se presentó el ocho de junio de dos 
mil diecinueve, día considerado como inhábil de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de acuerdo con el numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia, 
razón por la que se tuvo por presentado al día hábil siguiente de su envío. 

XI. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante correo electrónico, un alcance al informe justificado, dirigido al Director 
de Seguimiento de Cumplimientos y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, en el que se manifiesta 
lo siguiente: 

"[ ... ] 

En alcance al correo intitulado, "Alcance al correo electrónico intitulado: "En alcance al 
correo intitulado: "Se remite cumplimiento a lo requerido en el expediente DIT-
0343/2019", enviado a tu correo electrónico institucional y al correo: 
javier.orizaga@inai.org .mx el 8 de junio de 2019 a las 00:13 horas, en sus términos, 
me permito remitirte el siguiente hipervínculo: 

http://transparencia .prd .org .mx/documentos/art 76/fracc XVI/A76fXVI Primer Semest 
re 2018.pdf 

[ .. .]" (sic) 

Cabe señalar que el alcance al requerimiento se presentó el ocho de junio de dos 
mil diecinueve, día considerado como inhábil de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de acuerdo con el numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia, 
razón por la que se tuvo por presentado al día hábil siguiente de su envío. 

XII. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente: 
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a) Para la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, para el periodo 2015-
2017, contaba con dos mil cuatrocientos cuarenta registros, tal como se 
advierte a continuación3: 

· a e e-.._ 

-+~ INFORMACtON PUBLICA v 

PARTIDOS 

~ ART • 76. XVI. SUELDOS DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCiÓN -=: 
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~'","""""Iu>......,:"'" 

110 '<' ...... .:, .. 1).« .. "'..... o 

- o x 
p. 

b) Para la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio 2018, 
contaba con mil doscientos setenta y cuatro registros, tal como se advierte a 
continuación4 : 

3 Disponible para su consu lta en: https://consultapublicamx.inai.org.mxlvut-web/ 
4 Disponible para su consu lta en: https://consuitapublicamx.inai.org .mxivut-web/ 

7 de 35 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0343/2019 

. a e s...u._ p. • 

IMIItUCtÓn PartIOO do! l.lI RPYOlKIÓQ Otmocfaa (f"'ll)) 

E,..- Xl III """"""-----
~ ART - 76 - XVI - SUELDOS DE LOS ORGANOS DE DIRECCION -: 

P;¡OIIIO''''1.< 1=1 ......... ,.'" r .... ' ''lI1 .... <INm) 

1"~ r"."",,,,,,,.. Tr¡''''i>ill-ffir.&ólll fVr .... ~a .. 1I'II ... rM"ml'\ .... A 

" ,-

J 
....... ,n'W ... "w.'OO.r. 1l""'f"""""";OO 
,~. 

1""' ... ,,_ .... ,'" 1214 ...... , .k>< 1,''''''''' o /da"21'11loo1," 

,,"['>litt " ~ 

- P!! ra 'J . , " Q ... iii e _ '- " '. lO 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto , con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral V igésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Partido de la Revolución 
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Democrática, en el que refiere que no hay información publicada para la fracción 
XVI del artículo 76 de la Ley General, la cual corresponde al tabulador de 
remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos de dirección 
nacionales, estatales, municipales, de la Ciudad de México y, en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales de los partidos políticos. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Partido de la Revolución Democrática señaló que el Departamento de Recursos 
Humanos e Informática y la Coordinación Nacional de Patrimonio y Recursos 
Financiero indicaron que el siete de junio del año en curso se tendría cargada toda 
la información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Es importante mencionar que el Partido de la Revolución Democrática envío 
tres alcances a su informe justificado, vía correo electrónico, en los cuales 
manifestó lo siguiente: 

• Que se realizó la carga la información relativa a la fracción motivo de la 
denuncia. 

• Que proporcionaba la evidencia que da cuenta de su dicho. 
• Que la información se puede consultar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 
• Que las evidencias serán enviadas conforme las áreas del sujeto obligado 

se sirvan allegarlas a su unidad de transparencia . 
• Que remite los hipervínculos, de los contenidos se podrá dar cabal 

cumplimiento a las obligaciones denunciadas. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y los informes complementarios 
remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la información en 
el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la 
presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95 , segundo 
párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley Federal ; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
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Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 76, fracción XVI, de la Ley General, que 
corresponde al tabulador de remuneraciones, debe publicarse conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General eje .... Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), los cuales establecen lo siguiente: 

• Para el periodo 2015-20175: 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los 
órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios 
partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así 
como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido 

En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 
funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, así como 
cualquier persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación 
política nacional, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de 
éste en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

Cabe mencionar que la información publicada en cumplimiento de la presente 
fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en las fracciones VII 
(directorio) y 11 (estructura orgánica) del artículo 70 de la Ley General. Asimismo, 
deberá considerar las remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos de 
dirección a que se refiere la fracción XV de este mismo artículo. 

Periodo de actualización : semestral 

5 Para el periodo 2015-2017 resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s) , 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 4 Denominación del puesto 
Criterio 5 Denominación del área 
Criterio 6 Especificar si se percibe algún tipo de remuneración o si se ejerce el cargo 
de manera honorífica, es decir, que no se perciba remuneración alguna, bajo las 
siguientes dos opciones: se percibe algún tipo de remuneración o se ejerce el cargo 
de manera honorífica 
Críterio 7 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) 
(valor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 8 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en 
moneda nacional) 
Criterio 9 Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 10 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej . 31 /Marzo/2016) 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej . 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

11 de 35 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0343/2019 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el cual 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

• Para el ejercicio 20186 : 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los 
órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios 
partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así 
como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido 

En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 
funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, así como 
cualquier persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación 
política nacional, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de 
éste en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del órgano de dirección 
Criterio 4 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s) , 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Denominación del puesto 
Criterio 6 Denominación del área 
Criterio 7 Tipo de remuneración (catálogo) : Se percibe remuneración/Se ejerce de 
manera honorífica 
Criterio 8 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) (valor 
numérico, en moneda nacional) 

6 Para el ejercicio 2018 los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 9 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en 
moneda nacional) 
Criterio 10 Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 11 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n) , publica(n) ylo 
actual iza(n)la información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el cual se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General , 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
semestral la información correspondiente al tabulador de remuneraciones que 
perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de 
los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y 
estructura orgánica; así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del 
partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera 
del partido . Asimismo, deberá tener publicada en el SIPOT, la información vigente <\ J\ 
y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. \ \ 
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En tal consideración , es importante señalar que en la presente resolución se 
analizará la información correspondiente a los ejercicios 2015,2016,2017 Y 2018, 
por ser ésta la que debía encontrarse publicada al momento en que se interpuso la 
denuncia que nos ocupa. 

Ello es así, ya que, si bien los Lineamientos Técnicos Generales establecen que 
debe conservarse la información del vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores, lo cierto es que aún no existe obligación para el Partido de la 
Revolución Democrática de contar con la información del primer semestre de 
2019, ya que dicho periodo aún no concluye, aunado a que la información que se 
genere durante el mismo deberá publicarse dentro de los treinta días siguientes a 
que fenezca dicho semestre, tal como se establece en el numeral Octavo, fracción 
11, de los citados Lineamientos, el cual indica lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la in formación son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las 
excepciones establecidas en los presentes Lineamientos; 

[Énfasis añadido] 

En este sentido , a la fecha de la interposición de la denuncia ; es decir, al 
veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Partido de la Revolución 
Democrática aún no se encontraba obligado a reportar la información para 2019. 
No obstante, se informa al particular que en caso de ser de su interés conocer la 
información correspond iente a los meses que han transcurrido de 2019, la misma 
puede ser requerida al sujeto obl igado a través de una solicitud de acceso a la 
información, siguiendo los procedimientos previstos para tal fin . 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace realizó una revisión al periodo de dos 
mil quince a dos mil diecisiete y al ejercicio dos mil dieciocho, a efecto de verificar 
si el sujeto obligado cuenta con la información conforme a la normatividad referida. 
Al respecto, para la fracción XVI del artículo 76, de la Ley General referente en el 
periodo 2015-2017, se pudo observar que los siguiente: 
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29002.378 
29002397 
29002409 
29002426 
29001442 
29002458 
29002483 
29011468 
29011483 
29011500 
29011513 
29011526 
29011543 

290115>9 
29011512 

29011590 
29013739 
')Oi\1 ~,.,(., 

f. 
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PERIODO QUE SE REPORTA 

e o ~ ______ ~E~ ______ ~ ___ f 

Part,do de la Revoluclon Oemocrál ca (PAO) 
ley Gl!nl!ral de Transparenti/! V Acceso a la InfOfmacilln Públic • ..Ámbito fed",,,1 

O4/DS{2017 
04/ 05/ 2017 04/0,/2017 "2015 
04/ 05/2017 04/05/ 2017 "2015 ettero-d iciembrt! l 

04/OS/2017 04/0,/ 2017 "2015 enero-dlclembfe IoNGELlCA e 
04/ 05/ 2017 0410>/ 2011 "2015 ent!!ro-d iciembre GUADALUPE Er ~ 

04/ 05/ 2017 04/05/ 2017"2015 enero-dlelembfe JA IME ( 

04/ 05/2017 04/05/ 2017 "2015 etiero-diciembre MAR 110 MAGDH 

04/ 05/ 2017 04/0>12017"2015 enero-d ielembfe ALEJANDRO S 
04/ 05{2017 04/05/2017 '2015 enero-d iciembre JOSE MANUEL ( 

04/ 05/ 2017 04105/ 2017 'í0lS enero-d .clembfe JOSE RAMON \ 

O4/ DSI2017 04/05/ 2017 "2015 enero-d¡ciembre GERARDO ~ 

04/ 05/ 2017 04/05/2017 '2015 enero-dlcjembre JUAN CARLOS P 

04/ 05/ 2017 04/05/ 2017 "2015 enero-d iciembre GREGORIO P 
04/ 05/ 2017 . 04/05/20:17 "2015 enero-d .elembfe AMANOA t 

04/ 05/2017 04/05/ 200 1 '2015 enero-d ich!mbre: IRMA PATR ICI ~ ~ 

04/05/2017 04/0,/2017 "2015 enero-dle embre MAYAA ~ 

04/ 05/ 2011 04/05/2017 "2015 e:.ne:ro--diciembre: JOSE LUIS S 

04/ 0S/ 20J7 04/0,/2017 "2015 cnero-d lclembfe ALBERTO l 
04/ 05/ 2011 04/05/ 2017 '2015 enero-d iciembre: MARTHA ~ 

De lo anterior se observa que los periodos reportados por el Partido de la 
Revolución Democrática no corresponden al periodo de actualización que 
deberá ser de manera semestral conforme se establece en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

En lo referente al criterio 4 "Nombre completo de los funcionarios partidistas o 
similares", se observa que el Partido de la Revolución Democrática deja celdas 
vacías, tal como se muestra a continuación: 
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E 
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5 ESE REPORTA 

6 enero-dici( ~ Ordenar !le A • Z 

7 enero-dici( i Ordenar de Z • A 

8 enero-dicic Qrd.nar pOI color 

9 ener<rdicil 'Ir 

10 enero-dicil F,ltrar por <210r 

11 ener<rdicil Fd ro~ de texto 

12 enero-dici( 
~ usca, 

13 enero-dicil 
2jVARAARELI 

14 enero-dicil 

15 enero-dicic 

16 ener<rdici( 

17 enero-dici¡ 

18 enero-dicil 

19 enero-dicií 

20 enero-dicic 
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NOMBRE(S} 

F H 

NOMBRE(S) 

CHAPARRO HERNANOE2 COOROI 

• l EYVA RAMIREZ SECRETJ 

CERVERA RODRIGUEZ AUXILIA 

• GARClA GUERRERO AUXILIA 

• ORTIZ TOVAR COOROI 

p] PEREZ RAMIREZ OPERAD 

SANCHEZ CAMACHO SECRETJ 
..-

OROPEZA MORALES DELEGA 
• 
VAZQUEZ MENDOZA AUXILIA 

AVALA VALENZUEL CHOFER 

ARAGON PAVON CHOFER 

ANTEMATE SANTllLAN VIGILAN 

HUERTA FLORES AUXILIA 
... GONZALEZ ALANIS AUXILIA 

De lo anterior se advierte , que si bien el sujeto obligado al momento de la 
denuncia contaba con registros de información , los mismos presentan 
inconsistencias ya que en el criterio 2 "periodo que se informa", ya que en algunos 
casos la información no se encuentra publicada de manera semestral ta l como se 
solicita en la fracción motivo de la denuncia, de igual manera se observa en el 
criterio 4" Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares" celdas sin 
registros de información , por lo que la información no se encuentra cargada de 
manera correcta. 

En relación con el ejercicio dos mil dieciocho, se pudo observar que el Partido de 
la Revolución Democrática , al momento de la presentación de la denuncia , no 
contaba con registro alguno; sin embargo, durante la sustanciación de la denuncia 
publicó la información correspond iente a dicho periodo, tal y como se observa de 
la verificación realizada en la bitácora de carga del SIPOT: 
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En este sentido se puede observar que el Partido de la Revolución Democrática 
ya tiene información publicada, en ambos semestres del ejercicio dos mil 
dieciocho, en los siguientes términos: 

b t-j 04 

:'7,31381)1 

~731381n 

513138119 
10 !:>131181H 

" ~1l1J8U4 

" 5'311811~ 

" !:>732l8U6 

". .. .. 
A.. ' '''¡''or 
_. 

'''''''' 

'11lJlJ T ~ 
i!' ....... . 't-_._ 

G M 

, ......... ,,~,~.~, ...... inle&r.ontH de ÓJ~ de.:hoe«iOn 

04}'t)&JJOI9 04/0611019 1018 
04ft)&J1(I19 04/0611019

r
lOt8 

04106/2019 O4J06!2019 r1018 
0410&11019 0410611019

r
2018 

0410611019 04/0611019 rlO18 
04/0612019 OoI/OfI!1019

r
l018 

04/O6!2019 04/06(2019
r
Z018 

Ol/ol/lO IH 
01!O1!l018 
01/01/2018 
01/01/1018 
01JQl/1018 
01/01/1018 
0110111018 

30/06/1018 OJtjAOIU:P~f'U.Mf.RINO U MAAQUE1 MADf\1O f\EPRE!>( H1AIII OfHAORl~·Sepe.obe 361:'S.J 
JOI(16/JO l8 SIUA ELECTORA MANUU !.PINOOlA GRlrAlOO SU8')(CR(lARl(SR!A H1ClOAA Se poerdbtlNll ... 1 
JOI06I1018 INSTllUTO (){ (ARCADIO SABIOO MUlVU INT[(jAANU DI INSTlTUTO O( t Se oo:t(ib/29999.l1 
30l06I2018 Ir' <;Hl UTO Ol (tt.CIWO MWOOY VlllARRlAl INUGRArHf DI IN STITUTO ()( I So! po!t (~rJlbS!> 1 

W06Iro18 SlUAACCIOf<4P1IGNACIO RUtl lOPEl (OOROIHAOOR~ACOOfI ,..~peo(~rlS4JJr; 
JO/OO!1018 SfUACOMUNICA8AAHAMAI CRUZ MUCHOfI AUKll\AflAOJ,.'II~ACOMUNIl 'So:P"'(1bélJ800.11 
lOI06IlO18 SRlA GOB Y mi ftRtMNOO 01 OlAPARR' IIUtNNIOCl COOItOINAOOfI SRIA G06 YfHl'So: peoclb/Z166l..l9 
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Por lo anterior, se advierte que el sujeto obligado ha realizado la carga de la 
información correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que ya se encuentra disponible la 
información relativa al tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes 
de los órganos del partido político, 
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En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, para el ejercicio dos mil dieciocho, en virtud de que el sujeto 
obligado realizó la carga de información correspondiente para dicho ejercicio, 
conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No obstante, al momento en que se presentó la denuncia; es decir, al veintiséis de 
mayo de dos mil diecinueve, el sujeto obligado debía tener cargada la información 
correspondiente a los ejercicios 2015, 2016, 2017 Y 2018 en el SIPOT, sin 
embargo, como quedó demostrado para 2018 aún no contaba con información, 
por lo que la denuncia resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE 
FUNDADA la denuncia interpuesta, toda vez que al momento de su presentación 
el sujeto obligado no tenía debidamente publicada la información correspondiente 
al periodo 2015-2017, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo 
siguiente: 

1) Corregir la información correspondiente al criterio 2 "periodo que se 
informa", conforme a los Lineamientos Técnicos Generales en la fracción 
XVI del artículo 77 de la Ley General para el periodo 2015-2017. 

2) Publicar de manera completa la información en el criterio 4 "Nombre 
completo de los funcionarios partidistas o similares" conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales en la fracción XVI del artículo 77 de la 
Ley General para el periodo 2015-2017. 

Finalmente, no se omite señalar que se acreditó que el Partido de la Revolución 
Democrática cargó la información de la fracción XVI del artículo 76 de la Ley 
General para el ejercicio 2018, encontrándose fuera del plazo para la actualización 
de dicha información, por lo que se le insta a respetar los plazos establecidos en 
el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática , para que a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a las 
fracciones y artículos denunciados, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que al 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
pedro.gonzalez@inai .org.mx y cristina .moran@inai .org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública ; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Partido de la Revolución Democrática 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
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76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

SEXTO Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obl igado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la "'" 
Información Pública . ~ 
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Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el tres de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

ancisco Javier 
Acuña Llamas 
Comisionado 

Presidente 

Af<e.iiltftCffo 
a Díaz 

retario Técnico del 
Pleno 

~~I~ 
BlaJCLilia Ibarra 

Cadena 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0343/2019. emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia . Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el tres de julio de dos mil diecinueve. 
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